
 1 

LEY 3174. APH 50, AV. CALLAO  
EL PASAJE SANTOS DISCEPOLO cuenta con PROTECCION AMBIENTAL, según consta en la Ley 449  
parágrafo  4.1.2.1 NIVELES DE CALIDAD AMBIENTAL “El Órgano de Aplicación sólo podrá autorizar obras de 
exclusiva utilidad pública, en el espacio público, que cumplimenten y no alteren el carácter del mismo. Los 
niveles de calidad ambiental se indican en los planos Nros. 5.4.12.50.b1”. La citada norma califica al Pasaje 
Enrique Santos Discépolo como Ámbitos Consolidado. 
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